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por "UN PROCEDIMIENTO PARA Li PREPARACION DE PLASMAS, SUEROS,
VACUNAS Y DEMAS PRODUCTOS BIOLOGICOS, PARA EACERLOS INOCUOS

BN SUS APLICACIONES TERAPEUTICAS O DE VETERINARIA", & faver de
Defia Leecadia Rabassa ﬁnub, de naoiona;idad espafiola, domicilia

de on Ba:colena.

HEMORIA DESCRIPTIVA

La splicacién a2 la economf{a humana ¢ animal de deterni-
nados productes bioldégices, tales como suercs, vacunss y etres,
tento para aplicsciones terapéuticas como alimenticias, o pars
substituir al plasma hunkano en las transfusiones, tiene el in-
cqnvenibnto de dar lugar a innumerables accoidentes denomingios
de¢ anafilaxia, siende esta razén la gue hasta el presente redu-
jo en gran msners su aplicacién.

No Qb-tanfo, en el oxtrnnjofo se¢ han praticado consten-
tes experiencias, hasts lograr el medio de destruir el poder
snafildotico de estos productos biolégices.

Las experiencias, sin embargo, han tenido una sucesién
de ensaycs fallidos, hasta llegar al resultade spetecidoe..

Primeramente ée oreyé hallar la solucién del prodblens,
acendicionando dichos productos biolégicos de manera que ne
coagulen al ior calentados por encima de 80° (& cuya temperstu-
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ra les albumineides pierden sus propiedades especificas, habida

cusnta que son precisamente los albumineides las cansas de que
se produscan lehnk-)) sin embarge, la préctioca ha demcstrado que
oon este proceder si bien los albuminoides pierden sus pfopie-
dades especificas, adquieren en c#nbio nuevas propiedsdes
antigénicas, es decir que &l ser inyectados por segunda vesz

en el mismo organismo, desencadenan el schok snafildctico, igual

~ que antes, por cuya razén este medio ha tenido que desecharse.

Rueves estudies han dade la solucién del problems, y
de cuys proteccién es objeto la presente patente de intreduec-
eién.

El invento consiste en meméter el suero, vacuna, plasma
u otres preductos de aplicacién alimenticia, teraspéutica o
substitutives del plasma humano, & la accién de substancias gui-
micas, tales como ceteno, 6¢1de perclérico, aldehido férmice

"u otras de accién semejante, ya empleadas ublua, ya obrande si-

multénesmente varies de ellas, facilitando en ciertos casos su
accién mediante el calor, a fin de gue destruyan el peder anafi-
léctico, probablemente per bloqueo del grupo FH, de la molécula
albuminoide; la accién de estas substancias desvia el pH al
lado &cido, seguramente per predominie del grupo carboxflice
(C0.0H) ne blequeado. Es pebihlo, si se quiere, llevar el pro-
ducte biolégico, plasma u otro trafado, mevanente al punto
neutro, mediante la adicién de 4lcalil u otres cuerpos de reaccié:
bdeica.

Finalmente, puede adicionarse el suero, vacuna, plasma
e productos biolégico tratado, un agente conservador en canti-
dad sdecusda, y en estas condiciones se logrs una conservacién

préoticamente indefinida, sin cuidados especiales de temperaturs

-y demés.
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El invento, dentro de su esencialidasd, puede ser llevade

8 la préctica en otras varisciones, a las cuales alcanzard

iguelmente la proteccidén que se recaba. Podrd, pues, ser efec-

_ tusdo en les aparatos més convenientes, con tiempos, temperatu-

ras y préperciones més adeocusdos y‘aplicado a gquéllos productos
bielégicos que se empleen en usos alimenticios o terapéuticos
en la especie humena o animal, como también a aquéllos utiliza-~
dos para substituir el plasma humeno en lae transfusiones: per

entrar todoxdentro del espiritu de las reivindicaciones.

Desorito el objete de la invencién, le que se declere
como no practicade ni puesto en ejecucién en Espafia, comprende
la® siguientes reivindicaociones:

18.- Un procedimiento para la preparacién de plasmas,
suercs, vacunas y demds productes bielégicos, pars hacerlos
inécuos en sus a&plicaciones terapéuticas o de veterinaris,
caracterizado esencialmente per someter a los plasmas, susros,
vacunas y demés productos biolégicos, a la accién de substan-
cias quimieas; como ceteno, dcido perclérice, aldehfdo férmice
u otras de acecién parecida e tal fin, ya sea cbrandec solas,

Ya sea obrendo conjuntamente varias de ellas; cuya operacidn,
en algunos casos, pedrd facilitarse ¢ acelerarse mediante el
calor, y las cuales actdan destruyendo las propiedades gnafi-
ldcticas vercsimilmente blogquesnde les grupes Kna de la moléecu-
le albuminoide. _

28.- Un precedimiento segin la anterior reivindicaeiénm,
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en el ousl se puede llevar nuevemente el producto tratado al

punto neutro, medisnte la asdicién de dlcalis u otros cuerpoe do.i
reaceién bésica.

» 38.~ Un procedimientoc segin las precedsntes reivindica-
ciones, en el que se adiciona al preducto tratado un agente eon-
servador en cantidad sdecusds. |

4%,.- Un procedimiente pars la prepsracién de plasmas,
sueros, vacunas y demés productes biolégicos, para hacerles
inécuos en sus gplicaciones terapéutices ¢ de veterinarias.

Segn se describe y reivindica en la presente memoris

descoriptiva, que conste de cuatre hojas, foliadas y escritas s

méquine por une solas cara.
Medrid, a 8 de Agosto de 1945.-
LEOCADIA RABASSA RAAB
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